
S

Ii

hanqueo
onzertadorer".‘,

J 4 k r‘r2
Yreetet#L4ii

Al:tí/ralo le° Las leyes obliezein en lo Peninse-
lat, isba Baleares y Canarias, ä loa veinte diaa de
ad promulgación si ea ellas no se dispusiera otaa
coaa, s ereireede hada la promalgaedón al din que
emulase : la elección de la ley et la Gaceta oficial.

Avt.e,e ... LA ignoras...ida de /as leyes no excusa
le 	 cztataplimiento.

Art. 3au Lsw leyes no tersaisfin electo refractivo,
5s1 no dispanderen 	 'contsarfoa- .-1. (C'de.lig„o civil vi-
gente. -

Rzet Deento 4 hetrucciée e4 fa Eeere de '04
Artienio 0:3. LAS corta-oree...1one provinciales y

anizaricipaleS ..aborearän, en rajarte, término al No-
lean> etzotasiora, que autoricen las subastas, los de- ea
sache; por lloa devengadoa.y los suplementos ade-
kapados por leaS mismos, aal como los derechos lela
inlerciidat 4e lós atuncios ei lös periódicos oficia-
les, cuidando de reintegyanie ti£1, aernatarate, si lo
líestagtea, del importe total de los aeleAdos gestos,
4e cayo cargo son, con arreglo k lo diapnesto en la
regla ."t3,' delsan. 8 `.)

IISCRIPCION PARTICULAR ;6

rad CoitDors.e. Pesetas nana na COADOBA Pesetas

. 5 ' Un no.es. .
12 50 Trimestre .
21 d Seis meses.

• • iO 	 it Un ailo. •
Ngerero suelte, 40 céntimos de peseta

Septeblica todos lös días, excepto los domingos
No se ineertara edicto 6-anuncio alguno ä ins-

tancia de par> sin que entesaras interesados, aboa
nen.-dgaranticen su irisare iôuä raz(.5n de d5 centi-
mas linead parte de ella.

NOTA IMPORTA:12T „--Irtmediatamente que
los

sitio f
cito

eiiøres Alcaides y Secretarios reciban e..ate
eolealundliapondrän que se fije un ejemplar en el

ie costumbre ; donde permazecel baste el re-
del número siguiente.

1
Un ns..
Trimestre .
Seis meses.
Un aho.

e-exememeseerecieffleeeeeceireciumuzusg~leaynemmememelemenegyaramek,
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que en su Real nom be Se den las más

I

particulares se han diiigido a esta Presi-

i do tan odioso crimen, y ,cine se haga pú-
dencia del Conkjo 51e Mitiistros ex ,:cran-

sentidas gracias a caantoe Centros, Cor-
poraciones, Autoridde.s, entidades y

blica esta resolución en la Gaceta de
Madrid y Boletines Oficiales dé todas
laa provincias del Reino para general
conocimicite. 	 -

De Real orden lo digo a t I. Para el
suyo y demás efeetos'=Dios gnarde a
V. I. muchos .iina.--aoleadrid 15 de Mar-
zo de 1921.

ALLEN DEAALAZ UZ.
, Señor Subsecretario de esta Presiden-

cia,
(«Gaceta» 40 Marzo de 1921 )

eaaaao-a e :o 	 : . 	 na: asa .›..3n o-:»Q-1

Alcaidia ICÇ7,-;''Mtracio=
na.1 de Córdoba

Ndm. 1.237
Por el presente se hace saber a los

propietarios y ganaderos de esta Capi-
tal que tengan potros de uno, dos y tres
años de aptitud para silla y tiro ligero,
que desde el diez y seis al treinta y uno
de Mayo próximo se hallara en esta ciu-
dad la Cuarta Comisión de compra de
potros de la Remonta, para que puedan
presentarlos al objeto de adquirirlos si
reunen las condiciones exigidas.

Córdoba diez y siete de Marzo de mil

novecientos veinte y uno. Francisco
F. de Mesa.
4***(11.844.e.e....e.dee>4n6+434.-.

AYUNTAMENTO5

VILLeeNUEVA DE CORDODA
Núm. 132

Extracto de los acuerdos tornados por

I

el Ayuntamiento y Junta municipal
de esta vil:a., en las sesiones celebra-
das durante el mes de Diciembre
1920, que se publica -en cumplimien-
to de: articulo 11i9 de la Ley Munici-
pal. 	 ;

Sesión ordinaria del 5
Se 'leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se acord6 la distribución de fondos

para elpreseote mea.
So aproli6 el extracto* los aduerdes

tornados en el enea anterior y que se re-
mita para ser publicado en el BOLET:
OFWILL.

I 	 Se aprobaron :as signientes cuen-
tas.

Una de las medicinas' facilitadas a ias
-familias pobres por el farmacéutico don •

Watias Moreno, importante 509 . 75 132-;
setas.

Otra de:' vra. cétiti co don Pedro
Luis Cámara, por igual concepto y 44U'e:
asciende a 61 pesetas.
-Otra de •den Juan Castro d-'11116t,

pesetas, importe' de cristales' coloca--;
dos en la Casa-Cuartel de la Guardia
vil:

Y otrn de don Matías Moreno;,pol

kieey Den aatfonsi) XIII (que
egge guardei,S. M. la Rema Ébei Vi-

oz Eugerna SS., AA. BR. el Pilad-
a:be d AsittrákÁintantes, Cierdiritran
eovedand en sa Iwortante

benrecie disfrutan 1a eerás
eseonas de la Angas.ta Peal Familia.

(«Gacetera 25 Marzo 1.991)
beesslaata044-tfraaeeaesnroraearsaaletalema

GOBIERNO CIVIL
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA
—:--:

1.240

Sección de Obras Púbiicas
.444 •

gaitae"...

tegua gel-  Uneit it.

PREliüttgi DEL Ingle N MIME

REAL ORDEN-;)2 	 •

Ilmo. t:ir,.;.„:3ort tan numerosos los:tes-
timonios de pdaame recibidos en este
Departamento ministerial, procedentes
tanto de esta Corte corno de Epa y
del extranjere, en protesta del infame
asesinato perpetsado ea la persona del
Presidente del Consejo de ministros, ex-
celenfishrio señor don Eduardo Dato e
ladier, que el constestarles individual-
mente entraßaria verdadera 2 dificultad; y
deseando, por otra parte expresar el re-
conocimiento a tan señaladas demostra-
ciones de afecto y adhesión,

	

S. 31. el_Rey 	 D. g.), ha dispuesto

ción alguna, y oido el informe:05,0,
Cf tnision p:ov an cai, he resuo,tile4:-,..
rar la necesidad de la ocupación de las

con sus resas cues 	 respectivos prOpieta-
fincas que comprendn eel expediente,
l 	 al
riOS, figuran en la relación publicada en
dicho Boelarin, que se inserte esta resc-
lución en el mismo periódico oficial y
se le notifique a los interesados invitan-
doles al propio tiempo a que en el pla-
zo de ocho ellas y ante el Alcalde de
;Nlon , oro, nombren el perito que haya
de repreaentares en las operaciones prea
paratorine jaislpreaoe

Córdoba diez y siete de Marzo de
mil novecientos veinte y uno.—E1,Go-
benadca CisileJu1ip Blasco Pera-
les.—Ru bs ca do.
-en> etse oe eree 4+0.4 ee eoea, eatatoa

Las leyes, órdenes y anuncios -que ae mandn
publicar en los Boletines oficiales se han de 'renda
tir al Jefe político resPeCtiVo, por ctryo'c.enclUezo
se pasarán a los editores de loa mencionados pe-,
nódicoe.

(nclenes de 2: de Abril y de b y 2i. de Octubre 1g4
7

Los sedores i'.'etretarios cuidarán, bajo su rd-
estrecha responsahilidafl, Conservar los números
de este BOLI-erra, cdlaccroi4dos para sir era u.-Ider-
naCi6t1 que deberá vedikarse al final de cada año.

ADVERTENC ..t.onforree co- n la condfcióu
4. del pliego que ha aer 'dd • de base para la su-
basta, no se inseriari ningda ad 'icto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que a leonen los intere-
sados el impode de ate publicación 6 garanticen el
Pago' ä razda. de 05 géntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40

'céntimos de peseta.
',Éve,er .'zs.=7,''hOrcO.,zitXZ~;Z 'gc'eesa'z-Osjy2o-r4eQ.Nezsq,wozz,T;,;;;-,;oze,-.o-oeoeo.k7-ooge,io---"„,.-F,ceo.erooz„zo,,--zor;e-,oee.;eez.•,:ztm3ooe.,ex.u.zzl~:2uetL'aosereo.errzOWOZo,^ez:.er.r.ro>jeg....00~r9o---,rroOje '

EXPRO PI ACI ON ES
'

• Transcurrido el plazo señalado CM el
EIOLETIN OFII.AL de esta prov inda, CO-t

rrespondiesate al ,di dieay nueve de No
vimbre últime; pasa gne los interesa-
dos en el e.xpediente expropiación
que en el término municipal de Peda
Abad, motiva el embalse del aprovecha-
miento de un salto de agua en el rio
kluadalquivir, denominado el «Carpio:#
de que es concesionaria la Compafsia
Anónima Mengemor segun Real O . den
de treinta y uno dertEnero de mil nove-
cientos veinte, pidieran reclamar com-
ba la necesidad de /a ocupación de sus
Iracas sin haberse pioducido reclama-,

Ministerio de Cultura 2024



Se acordó instruir expediente respec-
tivo formado para repartir 20.0( .0 pese
tas de los fondos del Pósito, entre !os
labradores necesitados, a préstamos que
no exceden de mil pesetas, anunciando-
se para que puedan pre.sentarse peticio-
nes en el plazo de 8 días.

c esión ordinaria del 12
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

tior.
Fue examinada y se aprobó la cuen-

ta de ingresos y gastos presentada por

la Administracion municip91 de Consu-
mos correspondiente al mes de Noviem-

bre últiMO.
Sesión extraordinaria dd dia 16

Se acordó el reparto de 20.000 pese-
tas de los fondos del Pósito, ordenan-
dose que se publique para que en ter-
mino de ocho dias, puedan presentarse
reclamaciones y que se remita el expe-
diente a la Sección provincial, para su
aprobac i ón, si la mereciere.

Sesión ordinaria del 19
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior, y se confirmaron los acuerdos de
la extraordinaria del día 16.

Se acordó desestimar la solicitud del
Guarda de paseo, pidiendo una gratifi-
cacion.

Aprobar la cuenta de las bombi-
llas repuestas en el alumbrado eléctri-
co, cuyo importe asciende a 37'45 pese-
tas.

Aprobar la cuenta de las medicinaS

CASTRO DL R10
Núm. 1.210

Don F . ancisco Carrasquilla y Millán,
A calde constitucional de esta villa..
Hago saber: Que la cobranza volun-

taria del primer semestre del Reparte
General de Utilidades del corriente ano,
estará abierta en esta Casa Capitular,
desde la diez de la man.ana a cuatro de
la tarde, de los días diez y seis al vein-
te y uno y del veinte y tes al treinta
y uno del mes que cura', e-tando la re
caudación a cargo de don Francisco Ca-
rraequil'a hucha.

Lo que se hace público para conoci-
miento de lo 3 contribuyentes compren-
didos en dicho documento, a quienes
se previene que incurrirán en los apre-
mios de Instrucción si no satisfacen sus
respectivas cuotas en los plazos ante-
riorrnente señalados.

Castro del Rí o quince de Marzo de
mil novecientos veinte y uno =Fran-
cisco Carrasquilla.

ORI LES
Núm. 1.249

A tenor do lo dispuesto en el articu-
lo 76 del Eteal decreto de 11 de Sep
idea:abre de 19 1 8, la Junta municipal

de mi presidencia en sesión del día 12
de Enero último, ha procedido a la de-
signación de los Vocales natos de las
Comisiones de evaluación del reparti-
miento, resultando corresponder a los
señores siguientes:
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te,

=efectos para /as oficinas que importan
14'50 pesetas.

También se aprobó la cuenta de la
Administracion municipal de Pesas y
Medidas, de la que resulta una existen-

cia de 542'70 pesetas.
Se leyeron dos ofic ios del señor Go-

bernador, imponiendo una multa de

500 pesetas a los fabricantes de harinas,
señores Rico y Ramirez y señores Gar-
cía Fernánde z y Erviquez, y manifes-
tando que si por la negetiva de dichos
señores a vender harinas, no hubiere
bastantes existencias de estas ni de tri-
gos se proceda a instruir el expediente

de incautación.
Quedaron enterados los señores con-

cejales y acordaron continuar elatoran•
do pan por - cuenta del Municipio y que
en caso necesario se forme el menciona-
do expediente.

También quedaran enterados de que
uno de los bidones de aceite mandado a
este Ayuntamiento al precio de tasa,
del depósit n que en Puente-Genil tiene
don Manuel Campos Escalera, habia

llegado en pésimas condiciones, por lo

• cual se había dejado a cuenta del remi-
tente, enviandose una muestra de ello

al señor Gobernador civil, poniendo el
Lucho en su conecimiento.

Se acordó destinar una solicitud de
don Antonio Oñate, pidiendo se le per-
mitiere que los carros que vienen a su
posada con mercaderías, para la venta
pública, puedan permanecer a la puerta
!hasta que se marchen.

P-OSITO

que el farmacéutico don Rafael Avilés
ha suministrado a las familias pobres,
que importa 132'30 pesetas.

Se leyó la Real orden del Ministerio
de Icstrucción pública, publicada en la
Gaceta de Madrid del día 13 aprobando
el t xpediente formado por el Ayunta-
miento de esa villa, para la creacion
provisional de una escuela graduada
con cuatro secciones para niños y se
acordó que se empiecen las obras nece
serias para su instalación segura está man
dado.

Se acopeló que en lo suces i vo se cele-
bren las sesiones ordinarias a las 10 de
la mañana, en vez de las 7 de la noche
que vienen celebrandose.

(Concluirá)
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1 200
Don Juan Lozano Rosales, A lcalde ac-

cidental del Ayuntamiento de esta
villa
Hago saber: Que acordado p er el

Ayuntamiento de mi presidencia, el
arrendamiento en pública subasta de
los arbitrios sobre uso del Y atadero y
ocupación con puestos de la vía públi-
ca, para el praximo año mil novecien-
tos veinte ar uno-veinte y dos, quedan
de manifiesto en la Secretaría munici-
pal los respectivo s pliegos de condicio
nes por té-mine de diez días, a fin de
aue durante dicho plazo puedan pre-
sentarse contra !os mismos las rec l ama-
ciones que se estimen.

Fuente Obejuna catorce de Marzo de
mil novecientos veinte y uno —Juan
Lozano.

CABRA
Núm. 1.207

Don Luis de la Iglesia Varo, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saher: Que aprobado por el

ilustre Ayuntamiento de mi presiden-
cia, en sesión del día doce del corrien-
te, el padran del arbitrio establecido
en forma de patentes sobre las bebi-
das espirituosas. espumosas y alcolus-
lee, queda expaes`o al público en la Se-
cretaria rattnicioal por t6-mino de echo
días, para oir reclamaciones.

Cabra 14 de Marzo de 1921. - Luis
de la Igles a.—Por mandado de su se-
ñoría, Joaquín Mora, Secretario.

FUENTE PALMERA
Núm. 1.218

Don. Juan Hens t> eyes, Alcalde consti-
tucional del Ayuntamiento constitu-
cional de Fuente Palmera, provincia
de Córdoba.
Hago sabe . : Qua a instancia del mo-

zo interesado y pera que surta atas
efectos en el expediente de excepción
del servicio en filas del mozo José Vela
Pérez, alistado en e ano '918 por el
Ayuntamiento de mi presidencia, se
sigue expediente en averiguación de la
residencia actual durante loe d iez años
últimos de su padre José Adolfo Vela
y cuyas circunstancias son las siguien-
tesc

Es hilo natural de Arcadia, nació en
la ciudal de Ecija, provincia de Sevi-
lla, teniendo ahora si viene cuarenta y
siete años, su estado erd el de casado y
de oficio jornalero, al ausentarse hace
21 arios del pueblo de Fuente Palmera
(Córdoba) que frió ea última residencia
en España.

Sus seriar particulares son: de esta-
tura regular, algo grueso, viste a uso
del país.

Y ea cumplimiento de lo dispuesto
en el Reglamento vigente para la eje-
cución de la ley de Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército, se publica este
edicto y se ruega a cualquiera persona
que tenga noticia del paradero actual o
durante los últimos días, anos del ex

prestado José Adolfo Vela que tengan
a bien comunicarlo al Alcalde que sua-

Fuente Palmera 14 de Marzo 1r3i21..
Alcalde, Juan Hens.

BAENA.
Núm. 1.2n5

El padrón de edificios y solares para
3'.3 contribución de la riqueza urbana an

el próximo año económico de )931, a
>2, formado, queda expuesto al público
-en la Secretaría municipal por termi-
no de ocho días, para oir reclarnacio-
mes de agravio, respecto de errores en
las operacionee aritméticas que com-
prende.

Baena 1-6 de Mareo de 19M
Andrés Ordóñez,.

EL CARPIO

tildan 938
(Conclusión;

Extracto de las sesiones celebradas por
el Ayuntamiento y Junta municipal
de asociados du rante el tercer tri-
arte . tre del año actual de te2 nl, eus
forma el Secretario que suscribe
cumplimiento de lo que ordena /e
vigente ley Municipal.

MES DE DICIEMBRE
Sesión supletoria a la ordinaria del dar

4, que no pudo tener lugar por falee
de nimera de sefiores Concejales, ce-
lebrada el d.
Preside el señor don Fraueisco Gra-

cia Espín, Alca l de pres dente.
Leida y a prob Ida el acta de la ante-

rior y dada cuenta de !a correspon-
dencia y Boletines O fichles recibido%
acord4se su cumplimiento y despacho_

Se leyó la distribución de fondas ce-
rreepandiente al mes actual y se acor-
dó aprobarla.

dió cuenta de los ingresos y gas-
tos del mea do N rarierribre anterior,
acordándose en a pro'bación.

Por el señor Alcalde so (lió menta de
que a los Agentes de policía se le ha--
Varan expedido por el Muto. Sr Gober-
nador civil licencias y guía de pertee
nencia do las armas reglamentaría. El
Ayuntamiento queda enterado

A propuesta del Concejal señor León
Jiméeev, se ficatercla que los tejares
propiedad del Ayuntamiento sean sa-
cados a subasta, comisionándose a la
Comisión de Hacienda para que tot-

mala el correspondiente pliego de coa-
diciones_

Se acordó autoriaar al sener A.Zcalde
para que ea nombre de este Ayunta-
miento, ~siga de la Junta provincial
de Subsistencias autorización para ins-
truir expediente de incautación de tri-
gas y harinas cantidad bastante a
asegurar el abastecimiento. de/ vecin-
dario.

También se acordaron les recursos

legales para cubrir el déficit en la for-
ma siguiente:

El 13 por '0 1 , sobre 'a Contribu-
ción fridnatrial y de Comercio; 0150
por 100. sobre el impuesto de Carrua-
jes do trajee el 16 por 100, sobre laa
Contribuciones de Urbana ¡Rústica., $r

1C0 per 1CO, sobre la «Aleta dol

Bolletitna 021e el de la Provtifteile 	 Cieeeeetei 	 Núm. 72 26 de Marzo de 1921

,x4-..,,,,e.74•WeeZVOL7,eetale,49/1
ItIrrtie--arerpt.cv.er

De la parte real
D. Cristóbal Bergillos Navarro
D .  Cecilia Burgos A de Sotomayor
D. Jos Aguilera Caballero

Francieco Doblas taradiz
De la parle personal

Parroquia S. Jerónimo
D. Tomás del Rosal Lucena

Francisco P. Agraz Albalá
Antonio Molina Meollo
Francisco Solís Torres

Asimismo quedan expuestos al
blico los documentes administrative-
que han ~vide de base para las antes
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento
general y a 1 , e efectos de reclamación
que, precisamente deberán formularse,
en su caso, en el plazo de siete días hia-
biles ante esta Alcaldía.

En Morilee a 16 de Marzo de 1921-
e El Alcalde, Manuel Fernández.—
P. A. de la J. Me El Secretario, Manuel

Ministerio de Cultura 2024



Nm. 72 £6 de Marzo de 1921 negetim edietatil 	 Previgeee do Ciardeeeix

miento de esta p ehleción. y que se in-
terese de la Junta provincial de Sub-
sistencias que una vez cumplidos los
Omites reglamentarios eleve el expe-
diente para su Prrobación.

13e die) cuenta del ex pediente de po-
breza instruido a A ndrós Moyann Re-
quena, para inaresar en el Hospicio
provincial. El ( Ayuntamiento acordó
declararlo pobre a dichos efectos.

Se ni- nibró comisionado al represen-
tante en Córdoba don Pedro de Dice
M'Olé!), para que en ttombre de este
Ayuntamiento perciba la cantidad que
por traslado de Guardias c i viles adeu-
da la Fxcine. Diputac i ón provincial.

Y se levantó !a sesión.
Sesión del dia 18

No pudo tener lugar por falta de nii-
mero de sefiores Concejales

Sesió i . ordinaria del día 25
Preside el señor Alcalde don Fran-

eisco Gracia Espín.

Se leyó el acta de la anteri e r que
frió aprobada y los Boletines y co-
rrespondencia recibida, acordándose su
cumplimiento y despacho.

Se dió cuenta del informe de la Co-
misión de Pacieeda con respecto a los
tejares propiedad de este Ayunta-
miento.

Se acuerda de conformidad cen el in-
forme seftalar de renta anual a ceda te-
jar la cantidad do 150 pesetas, la cual
se ha Je sati4aCer por adelantado du-
rante todo el mes de Enero; que ei
tiempo de duración del a . riendo sea de
cuatro altos sin que los arrendatarios
puedan suberrendar sin autorización
:le esta Corporacióta

Se dió cuenta dei plano y memoria
que el maestro de obras don Manuel

orales, ha hecho de la obra que es
preciso realizar en la Casa Ayunta-.
aliento:

Por unanimidad se acuerda ame bar- 1

1

"que lo deeenripenaba.
Se acuerda conceder an socorro do-

mici l iario de nO pesetas a km •ijoe
huérfanos y pebres d.e Juan. Bioqu.e Se-
nano.

Se acordó gratificar los empleados de
esto Municipio con motivo de la fee-
tividad de Noche-buena seEalando 1:
cantidad de 409 pesetas y autorizan-
do al eefier Alcalde para su dietaiba-

>ción.
Y se !oyente la sesión. •

Pósito .E.,
Sesión extraordinaria del día 13

Preside e/ aeriAr Alcalde don Fran-
cisco Gracia Espín y asisten los Conce-
jales salieres Espinosa León, Gavildee
Castillo, León Jiménez, Solís Cobee,
León Mufioe y Pastor García.

Se dió cuenta del expediente de re-
parte de fondee instruido y de las ins-
tancias presentadas, acordándose con-
ceder los préstevaces eignientee:

Juan Ruiz Rarairez, 1-100 pesetaa:
Je fe5 iIlán Pastor, 1.010 pesetas, y
Antonio Torralba Castillo. 1.000 pese-
tas, y aceptar corno bastantes para ga-
rantir dichos créditos las hipotecas es-
peciales que ofrecen.

Y se levantó /a sesión.
Junta municipal

Sesión extraordinaria del dia 26
Preside el sefior Aleal le den Fran-

cisco Gracia Espín-
'e acuerda per raneta i midal los re-

~gris manicipmlee sobre el Cupe del
Tesoro en- Consumos y de conformi-
dad con lo establecido ea las disposlia
cienes vigentes, es adoptó como inedia
de cobranza de referido impuesto la
Administración municipal.

También se acordó por unanimidad
designar a don Miguel León Jiménez,
don Pedro Gavilán Castillo y don Ra-
fael Jurado Gaitän, para que formulen
el co ,rospondiente pliego de condicio-
nes y la tarifa que ha de regia para la
cobranza del arbitrio de Peseu y medi-
das a uso foral-so en el aäo 1911 a 22.

Y se levantó la sesión.
El Carpio a 4 de Enero de 1921.—

El Secretario del Ayuntamiento, Pedro
2/1. Cantero.

Diligencia —Por ella crédito yo ei
Sec, otario poe el anterior extracto de
Tesionee ha sido aprobado por el Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día /O
del actual

El Carpio a 14 de Enero de 1921- —
Pedro M. Canteroa-e---Vd) B.': El Alcal-
de, Francisco Gracia-

LUQUE
Núm. 446

Lista definitiva de los sea- ores Ite
componen el Ayuntamiento de esta po-
blación y del cuádruplo de vecinos linv-

yores contrbiuyentes de la misma cine
tienen derecho a la &oció* de Cota-
protnisarios qu.e han de votar los Sena-
dores electivos correspondientes a esta
provincia, cuya lista se publica a tos
efectos prevenidos eit la ley deoir...to
de Febrero de mit ochocientos sevelze
y siete.

Segares Conce¡ales
Jose de ViIlarreal 'Semana
Alfonso León Pcyato
Antonio López fitarlsgruez
Agustin Ortiz Molina
Francisco Baena E 'evo
Antonio hl gnel Jtmenez Ortiz
Rafael Priceño Jurado
Paulino 'Castro López
Carlos Cruz Toro
Juan Castro I ;Inéness
Federico Ramiro Toledo
Carlos Fernández Martos
Antonio Rodrignez

Mayores contribuyentes y .catcedas que
satisfacen.

Pesetas

56

.631. 82
471 17
300 30
$87 83
274 36
267 76

56
50
03
811

84
07
57
89
98
68

Pesetas

Manuel Jiménez ,Tirainen 	 57 62
Antonio tuque Baena 	 56 20
Luque 26 de Enero de 192L—Et

Alcalde, José J. de .Villarreal.-131 Se--
4retari.e, Paulino F. Baena.

VALENZUELA
Näin. 392

Lista definitiva de los Electo-en ve-
vinos que tienen derecho a votar ?Cene-
prorniearios para la elección de Senado-
res, formada por este Ayuntamientoete
cumplimiento de la Ley de 8 de Fe-
'brea.° de 1877, y a loa efectos del arti-
culo 29 de la mi-ma.

Señoree encejalea
D. Juan Gallardo Suela

Ricardo López Velas»
Juan Manuel s'énelliez Rivas
Cipriano Pérez Aguilera
Bartolomé Priego Laque
Antonio-Castilla Rivas
José Cohoo Sánchez
Ant nio Ser ano Gercia.
Ramón Goralillo Sabariege
Antonio Vallejo Montilla

felayoree cotrilmyeate.s y cuotas ente
satisetacen.

D. Juan Francisco Votaeco y
Diaz 	 593 42

Manuel Serrano López
Manuel Priego Laque
Miguel Sánchez García
Antonio Vaso:pies López
Bert )Iorné Pérez Gerdi lo
J uart Gallar lo Rivas
Juan Jobé. G- irdilio Laque
Juan Rivas Olivart
Ildfoenso Sárich.ee Garofa 126 28
Juan José Mateas Giménez 121. 89
B as López Gordillo 	 109 24:
José Ruiz Percatas 	 105 &S
Cregorio Rivas Olieran 	 101 6E
-Juan Manuel Montilla Díaz 1C0 67
Francisco López Olivan 	 9') 67
J' sé Rivas Olivan 	 93 94
Juan José Castide Garcia 	 93 3E
'Antonio Gomez y Gornez 86 OK
Antonio Porocina García 81 66
Juan de Dios Mantilla Ruiz 69 41
Juan de Dios Luque Poreena 64 72
Refael Sánchez Días 	 58 43
Juan José 0/ivan Gordillo 50 89
Bartolona4 Laque Perales 	 48
PedroEstéver Martín 	 46 83
_Martín Montilla Olivan 	 46 80
Jesús Giménez Amores 	 42 OS
(Gines Gomariz Cetina 	 41 31
/Francisco Diez Rivas 	 37 37
Ildefonso Santiago Pedregosa 36 18
Manuel Osario Pautas 	 33 6"/
Manuel Castillo Orias 	 33 18
Martin Velasco L6per. 	 32 5e
Ricardo Velasco Montes 	 31 49
Benito Cabezón Gallardo 	 31 48
Pablo José Montilla Aguilar 28 91
:Antonie Gordillo Mendez 28 66
francisco Pérez Porcan.a 28 31

Juan Díaz Giirddlo 	 26 44
La eereeei.ente Lista electoral, es ea-

süro per las espeoies ere Consumos, e...01

eepto ol vino y alcoholes conforme:0P
la» díspoeici ones vigentes

Y se levantó la sesión.
sesión supletoria a la ordinaria del dia

11, que no pudo tener lugar por falta
de nritnero de 5,egores Concejales, ce-
lebrada el 13.
Leida y-aprobada el acta de la suite-

riere . se di6 cuente de los Boletines Og-
cierres y eorrespondencia recibida, acor-
dändoee su cumplimiento ý dee. pachoe

S'e acuerda proceder le ineatitacióifu.
13 42 kilos de trigo que se censideran
neceeerios pare asegurar el ebasteci-

lo y amentwando ruina el edificio que
se practiquen enseguida dichas clame
per administraeión, autorizando al se-
fter Ica'.de para que adquiela el hie-
rro y materiales necesarios y que su
importe se satisfaga de los fondos 12/11-

bicipales.

Se acuerda conceder una gratifica-
zión de 25 pesetas a Juan León y León,
P'e haber ejercido el cargo de reparti-

r de telé,grafos provisionalmente des
le que quedó vacante por renuncia del

Luis Fernández y lalar-
cal 	 2 083

Zzequiel :Feraändez y Bau-
tista

Francisco Ciaiisteo Jiménez
Juan Mignel López Bravo
José Rodriguez Revienten
Tan teo BravaCarrillo
Antonia Porras López
Francisco de Pizia Cruz y

Toro
Joaquin R.oldän tritninez
Agustín Ortiz Peren
lanuel Romero Talión
José Torralvoeebrin
losé M_ Cordón Marzo
José Lirul Pace López
Juan Gpez atiz

oaquine:tir Calete
Diego iírnAnez uque
Rafael Hidalgo(sida
Pedro Maestre Cankllo
Francisco Paula Arrebolo Os-

242
931
231.
.214
202
192
186
1.66
/42
238
.196
132

Custodio Pevedano Roldán 109 39
Cristobal Molina Catiete 109 05
Gregorio Carrillo'Carrille 107 03
Agustín Bravo Lucirte 	 100 96
erancisco Paula Perez y Ló-

pez 	 98 13
José Calvo León López 	 95 82
José Aguilera Cobo 	 89 02
Ignacio Aguilera Cebo 	 85 57
Agustin Fuentes Moyano 	 84 14

ntotaio Jiménez. Roldán 	 et 51
Antonio losé Arrebola Carri-

llo 	 82 44
Francisco Jiménez Sintética 80
Claudio Fernández Ruiz 	 79 30
Antonio Coba Montes 	 79 17
Nicauls Luque Luque 	 78 53
Agustín Molina Caftete 	 76 76
Francisco Navarro López 	 76 Si)
Antonio Garcia RarrErez 	 73 98
Francisco Cañete Cañete 	 435 49
Francisco Agnitera -(e'obo 	 62 42
Rafael Airado 'C 	 -62 14
„w.toit.anio León Castro 	 1:30 52
Francisco Sales Molinla Vaca-

milla 	 430 36
Jraan14arin Ramirer 	 .59

481 15g
375 74
297
183 C4
172 65
144 68
157 35.
141 77

Pese-tea

r
Antonio Ldnezertiz
José Castro Bravo
Santiago Bravo Luque
Agustin Bravo Castro
Antonio Garcia •arcia

131
/25
124
115
114
110

87
44
89
62
36

5

e

le

EL

ja

a-
la
r-
11-
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trTería, de esTado soltero, P. rofesión jor-
nalero, de veinte y tres anos ele eded,
estatura un metro seiseiranos noventa
milímetros color moreno, pelo castaño,

SEÑAS
Dos mantas de franenede hombre;
Una a listas blancas y verde, la-

/rada.
Y otra a listas blancas y negras, tam-

bién labrada y con la manga izquierda
algo M8-S corta que. la derecha.

Dos camisetas de invierno, ambas de
nombre;

tina color gris.
otra color barquillo.

Una camiseta de mujer blanca ya
/usada.

Una camisa de mujer con tiras bor-
ne das a medio uso-

Ikres parea de calo/encinos blancos,

heninietr3ciön de insfióia
M7711

Citacione.s y emplazamientos en
materia criminal

Bala las apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
/os Jueces y Tribunales respectivda
las personas' que a continuación se
expresan, pena que comparezcan el
día que se les senala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación de/ anun-
cio co este periódico ofician con acre-
& a los arninanes 2178 de /a kn dz

Núm. 7n. 26 de Marzo de 1921
	

Berlel lina

pie enecta do /u original que obra en
el expedien t e de BU razón_

Y para que conste y a los efectos de

i 'ub'icación según preceptúa el articu-

lo 29 de la ley Electoral de 8 de Fe-

brere' de 1,77, libro la presente con el
nieto bueno del renos. Alcalde en Va-
lenzuela a veinte y dos de Enero- de
nil novecientes -veinte y uno —Ma-

nuel Gininna, Secretario accidental.—
V.nBneGallardo

BLAZQUEZ.
Núm. 1.246

Don Manuel Esquinas Barna, Alcalde
constituciona l de esta villa-

Bago saber: Que formado el reparti-
-miento de la riqueza urbana de eete
'término para el prnximo ano de 1921 a
22, queda expuesto al piblico por tthe
mino de ocho dios en la Secretaria mu-
nicipal a fin de que durante dicho pe-
riodo pueda ser examinade por los
Contribuyentes Ci mprendides en e/
mismo y aducir las reclamaciones que
-crean oportunas

Blanquea 1 8 de Marzo de 1921.=
Manuel Esquinas.

aunwartetonteeeeeneeneeteen aren. soase

Juzgados
al..«......1113.•••1•01.11••

POSADAS
Núm. 1.268

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instetrecidn de este partido.
Por virtud de la planee requisitoria

ruego y encargo a toda clase de Autori-
dades, tanto civile come Militares, y
policía judicial la busca y rescate de lo
ere al final reseno bastado al vecino

de esta villa Francisco Lozano Armada,
la medie del din diez y nueve de los co-

rrientes de la puerta de una casilla en-

vlaveria -en terrenos de la demarcación
de la rr ma C81318154 de este tirmino y

caso de ser habido sea puesto a dispo-

sición de este Juzgado con sus tenedo-
-nes ilegnimos,

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo baso el un-
mero treinta y siete de mil novecientos
veinte y uno.

Dado en Posadas a veinte y raro de
Marzo de mil novecientos veinte y uno.
—ElJuez, Miguel Llamas Rosales.--El
SeCTetaTin, POT Disposición: Rafeel

uno ntievo, y los otros dos rerreendndes
en buen uso.

Dos sábanas entre catre de un aolo ata
cho nuevas.

Dos nanas nuevas;
Una azul_
Y otra amarilla -
Una toca grande de
Un pantalón de ho

lías blancas y negras
uso.

Una blusa de tela cauele.y blancas a 1

cuadros menudos.
Cinco pa -únelos blancos..
Un pa nuelo de yerbas nuevo.
Y un cuello blanco de piqué.

POSADAS
Nüna. 1.230

Eriniltnittiento Criminal, 39 ,9 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-

nna.

t I d 	 f anca de Córdooa com-na tira • e • 8 r 	 ,

PERF.Z, Folf res; comparecerá den-
tro del tnrmino de cinco días ante este
Juzgado le instrucción de Bujalance,
a prestar /ilota ación en causa ciento
quince-novecientos veinte, sobre esta-

Josn Redr .guez Marton
Núm. i.173

JIMENEZ, Manuel, de Madrid y un
tal-conocido por el r-Malagriener, que el
veinte y' ocho de Septiembre último,
estuvieren -con el prOcesado'Sfannel
Garrido Partero, de copas y francache-
las, marchándose loe tres a Córdoba;
compareaörän dentro del término de
cinco dieta ante este Juzgado 'de ins-
truceiób de Bujalance, a prestar decla-
ración; pues así se tiene acordado en
causa une-novecientos veinte y une, so-
bre estafa..

• Núm. 1.183
PO N1Pers GOMEZ ; Daniel; hijo de

Ildefonso y de Josefa, natersl de Buje-
lance, provincia de Córdoba, de veinte
y tres anees de edad, de estado solter
de. oficio comerciante; tiene color satio,41
pelo cestana, cejas al pelo, ojos melni
dos, neriniegular, beerat regular, barbe
poca, frente despegada, y aire buente, al
cual aeleinstruye expediente por falta
de inenvirernción a filas, como ;reclina
del cu.eniistrucciÓn_

Cmi 1.:7ece1á en el término de diez
días ante el Aferez, juez instructor del
Regintienionfanteria Pavia número
cuarenta y ocho, don Manuel Lara Me-
teos, relidente en "&ri Roque (Cádiz);
bajo aperebimiento que de no en:entrar-
lo será declarado rebelde.

Dedo -en, 'San Roque a trece de Mar-

zo de IZIA ' 'novecientos veinte - y uno.
=El Alferez Juez instructor, Manuel
Lara.-

Núm. 874
RUBIO 5AEZ, Jian; hijo de Ante

nio y de Merla, natural de Benizalón,
Ay/enlarden:orto de ideen, provincia n'u Al-

e
COZOT re3.-

rnbee de netzeli-
de tela a inedia

Dan Miguel Llamee Inesaiess Juez de drid, cotisistente en nincueista y nueve
instrucción de este partido. sacos de garbanzos non cuatro mil se-
Por virtud del presente, hago saber : tenientes eetenta y nueve kilos, de la

Que en este Juzgado y Secretaría de/ cual swtrajeron el dia veinte y dos de
que refrenda, se instruye sumario bajo Septiembre último ochenta y un kilos
el número cinco del corriente ano, so- de garbanzos; comparecerk dentro del
bre lesiones graves que padeennun des- término de cinco días ante este Juzga-
conocido a consecuencia de las cua les do de instrucción de Bujalanee a pros
falleció, cuyo individuo lob encontrado ter declaración en causa noventa y sie-
tendido en e/ imperia' del er che correo, te-novecientos veinte, s bao hurto.
del tren correo descendente de. día sie'- Núm. L172
te de Enero último, al llegar dicho tren
al kilómetro veinte y siete donde está
el puente de hierro llamado Gnadiato,
de este término, representando tener
unos veinte y cine .° anos de edad, de
complexión robusta y &e estatura me-
diana, moreno, delgado, cabello negro,
afeitado, bigote escaso; el cual vestia
una chaqueta de lana oscura en media-
no uso, pentalnis de pana color avella-
na en buen uso, chalece de pana del
mismo color, calzoncillos y camisa de
tela blana con liatas azules, caloeti-
ne negrea, una faja azul y alpargatas
blancas nuevas, y no habiendo sida
identificado e ignorändoso quien sea,
se hace saber por medio del presente a
fin de que los que se creen familia y
herederos del mismo, así' como laa per-
sonas y Autoridades que puedan facili-
tar algaeoe datos,. comparezcan o lo
participen a eete Juzgado dentro del
tdrmino de diez (Bes, para ofrecerles el
procedimiento a los primeros y recibir-
les a todos declaración.

Dale en Posadas a diez y ocho de
Marzo de mil novecientos veinte aennor
—Miguel Llanaine—E1 Secretario, Li-
cenciad Joaquín Iglesins.

fa contra

parecerá 'en término de diez dias ante
este juzgado de Instrucción de Monte-•
ro sito en la calle Salazar número cuatro

i niente Juez instructor del Regimiente.para notificarle el auto dictado levan-
tando sa procesamiento en causa por '' Infanterie Alaya número ciuzuenta y•

idsne instruida por este dicho Juaii seis don Pedro Gutiere•z Serrano; en el

gado 	 t Cuartel give en Málaga ocupa el eapre--
Nain. 715n sacia Regimiente; bajo apercibimiento,

, 	 l
LOPEZ, José; remitente de la expe- que, de no efectuarlo, será declarado re-!

tdieión número seis mil ochocientos se- ., beide. ,n, o„

.. sienta y nOante de Pecho Abad a rejaerini Málaga diez y nueve de Febrero de.
-mil novecientos veinte y une...-----E.l Te-
niente Juez instructor, Pedro. Gutierrez.
Serrano.

Nom. 1.262 cejas al pelo, ajes pardos. nariz regu aio

GONZALEZ SALMERON Antonio, boca . regular, barbe regular, dornienia-
do últimamente en Vihanueva de Cór-
doba, provincia de Córdoba, procesada
por falta de incorporación, comparecerá.
en término de treinta días, ante el Te-;

Ntlee. 1.193
PRIEGUESUELO GARCIA,..nlanuel;

comparecerá el día nueve de Abril pró-
ximo a las once de su manana, con las-
pruebas que tenga, en' el Juzgad .° muni-
cipal de Montoro, Plaza AifJOSO . Xit
número diez y eche, para celebrer

• cio de faltas, contra el .naisrrio por, de_
nuncia de cabalIeríes en olivos de dona
Juana González de Canales, sitio Lomo
nel Barco.

Núm. 1.1en
RODRIGUEZ ENNAN'inEZ,Refaelr

de veinte y ocho a treinta anos, hijr de
José e Isabel, solera, mieere,
de Huelva, vecino defaietint o y cuyo
actual paradero se ignou, .ecnio
prendido en el número n..° -del artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento chmi-
nal, . comparecerá en aértnin / de diez
días ante el Juzgrdo de instrección de
Hinojosa del Diejue e ensponder le los
cargas que e resultan en el sumario que
contra el mismo se inatruye por robo,
apercibido que de no comparecer será
declarado rebelde.

Al propio tierno • , ruego a todas las
autoridades y encargo it los individuos
de la policía judiCiel, precedan a la bes-
Ca y capturn de dicha procseade, pe-. 	 •
niénddlo a Mi disposició en la Cartel
de'esta villa.

Núm. I 089
SANCHEZ, Fermín -rie unes cuerea-

ta anos, cuyas demás eircunstannas se
ignoran, procesulo por hurto, cOmpare-
cerá en el térennro de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Cárclon'a,.
apercibido en Otrocaso de declararsele
rebelde.

Núm. 1.177
MUÑOZ FEntnAND9.IZ, Juan Re-

men], natural de Montilia de cuarenta y

seis re nos de edad, herrero, y Castre
Rueda, Adelaida, de cuarenta arios de
edad, casada con el primero, cuyas d e

-más curcun9tancias y actual paradero se
ignoran; comparecerán dentro del ter-
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción de Bujalance a notificarte
auto de procesamiento y constituirse es
priSión previniéndoles que si no la veri-
fican secan declarados rebeldes.
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